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A D V E R T E N C I A OFICíAi 

Luego que los Sres. Alcaides y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T Í N , d i spondrán que se 
fije un eiempiar en el sitio de costum 
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o sig-uiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E 1 I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaaerna-
ción, que d e b e r á verificarse cada año . 

SE PUBLICA T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In te rvenc ión provincial. 
( Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año. 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de ¡uzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincial 

(Ordenanza puolicaua en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 ce Enero de 1936. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober-

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Admin i s t r ac ión 

d dicho periódico ( Keai orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 
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SEGUNDA SUBASTA 
Por encargo de la Comis ión Cen

tral Administradora de Bienes i n 
cautados por el Estado y con auto
rización de la Junta Técn ica , se saca 
a segunda subasta, por haber que
dado desierta la primera, reba ján
dose una tercera parte del tipo de la 
anterior l ic i tación la venta de los 
siguientes efectos pertenecientes al 
legado hecho por D.a Concepción 
Alonso Gra iño , a la Agrupac ión So
cialista de León. 

1.° Lote. Instrumental qu i rú rg i 
co, 416,67 pesetas. 

2,° Lote. Vi t r ina de armadura de 
nogal que consta de dos cuerpos, 
166,67 pesetas. 

La subasta t e n d r á lugar el próxi 
mo día 23 a las once de su m a ñ a n a , 
en el local donde se encuentran de
positados, pabe l lón anejo al Chalet 
del Dr. Nuevo, carretera de León a 
Zamora, pueblo de Armunia , pu-
diendo ser examinados de seis a 
ocho de la tarde, d i r ig iéndose al 
Juez municipal D. Lázaro Carbajo 
Santos. 

León, 9 de Agosto de 1937.—(Se
gundo Año Triunfal) .—El Delegado 
de Hacienda, Ar turo Pita do Regó. 

M I N A S 
DON G R E G O R I O BARRIENTOS 

P É R E Z , INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D. Telesforo 

Alvarez Gómez, vecino de Piedralita 
de Babia, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia, en el 
d ía 4 del mes de Agosto, a las doce 
y treinta una solicitud de registro p i 
diendo 20 pertenencias para la mina 
de hul la llamada La Llamera, sita en 
el paraje Miralobos y La Llamera, 
t é r m i n o de Caboalles de Arr iba , 
Ayuntamiento de Vi l l ab l ino . Hace la 
des ignac ión de las citadas 20 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se l o m a r á como punto de partida 
la estaca 34 de la mina «María», n ú 

mero 3.925, desde él se m e d i r á n con 
rumbo al N . v. 23015' E. 100 metros y 
se colocará una estaca auxiliar; des
de ésta con rumbo E. 23015' S., se 
m e d i r á n 200 metros y se co locará la 
1.a estaca; desde ésta con rumbo S., 
23015' O., se m e d i r á n 400 metros y se 
colocará la 2.a estaca; desde ésta al 
O., 23015, N. , se m e d i r á n 500 metros 
y se co locará la 3.a estaca; desde ésta 
al N. , 23015' E., se med i r án 400 me
tros v se co locará la 4.a estaca; desde 
ésta 'al E.,.23015' S., se m e d i r á n 300 
metros y se l legará a la estaca auxi
liar, quedando cerrado el pe r íme t ro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó-
stio prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solici tud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el a r t í cu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.364. 
León ,6 de Agosto de 1937—(Segun

do Ano Triunfal).—Gregorio Ba-
rrientos. 
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D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Julio. 
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N O M B R E S 

Vicente Pérez Almanza . . . 
Antonio Burón A n d r é s . . . . 
J o a q u í n Vega 
Urbano Suárez 
Eugenio Guerra del Pozo . . 
Elias Nico lás . 
Severino Royuela 
Restituto T i r a d o . . . . . . . . . . 
Juan Miguélez Mart ínez . . 
Eugenio Miguélez 
Atanasio González Lozano 
Lorenzo González Lozano. 
Quir ino Rodríguez 
Herminio Castro Soto 
Secundino Rodríguez 
Germán Bécares , . . . . . 
Miguel Bécares 
Antonio Pérez Alonso . . ... 
Manuel Rodríguez . . . . . . . . 
Marcelinp Camino. 
Bel t rán F e r n á n d e z 
F ro i l án Bascón . 
Victorino de Lario 
Nicolás Arias Domínguez 4. 
Heliodoro Acebes . . . . . . . ; . 
J u l i á n Joz de Ramos 
Aqui l ino Córti Gutiérrez . , ) 
José Botas Mart ínez A 
Vicente Prada Alonso 
Manuel García Vega . . . . . 
Juan Fidalgo Robles 
Enrique Gallart . . 
Eugenio F e r n á n d e z . . . . . . . . 
T o m á s Crespo B l a s . . . . . . . 
Manuel S a n m a r t í n 
Manuel Ramos Pérez 
Fausto González Centeno . 
J o a q u í n González Mart ínez 
Juan Canal y Canal 
José del Valle F e r n á n d e z . . 
Cayetano Castro M a r t í n e z . . 
Prudencio García Santos.. 
Valent ín Sandoval 
Modesto Viejo Somonte . . . . 
Santos Rodríguez González 
Heriberto Regoyo 
Miguel F e r n á n d e z 
José C a c h á n F e r n á n d e z . . . . 
Benigno Rubio 
Emi l io Mielgo . . . 
Fidel del Río 
Juan Marcos Maclas 
Faustino Vega Santos 
Jenaro Diez García 
Santiago Morales 
Angel Alvarez Rodr íguez . . 
Vicente García Vidal 
Cleto Castro González 
Daniel Mart ínez Faba . . . . . 

V E C I N D A D 

Pmil la 
Casasola . . . 
Liegos 
Oblanca 
León 
Palazuelo . . . . 
León . . . . . . 
Palanquinos 
Idem . . . . . . 
Idem . 
San Mar t ín 
Idem . . . . . . . . . . . 
Bembibre 
La Bañeza 
B o ñ a r . 
Al i ja de los Melones . . . . 
Idem 
Matanza . . . . . 
Lagüel les . . . . . . 
Idem . 
Idem . . . . 
B o ñ a r . 
Idem 
Palanquinos 
La Bañeza . . 
Palanquinos 
Pereje 
Requejo de la Vega 
Idem 
Veguellina 
Villanueva del Condado 
León 
Idem 
Santa C o l o m b a . . . . . . . 
Cascantes . 
La Bañeza 
Idem 
Idem 
León . . . . . 
Vi l la í ranca 
La Bañeza 
Tapia de la Ribera 
Vegas del Condado 
Idem 
Cerezales 
S a h a g ú n 
Benavides 
Cabreros del Río 
Ali ja de los Melones . . . 
La Nora. 
Requejo de la Vega . . . . . . 
La Bañeza . , 
Vi l la r roañe , 
Tapia de la Ribera 
Valdesandinas 
Canales 
La Bañeza 
Idem 
Otero de Villadecanes . , 

P R O F E S I O N 
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Sacerdote. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Estudiante. 
Zapatero. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Zapatero. 
Jornalero. 
Escribiente. 
Secretario. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Propietario. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cartero. 
Jornalero. 
Idem. 
Industr ial . 
Labrador. 
Empleado. 
Idem. 
Estudiante. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Maestro nacional. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Maestro nacional. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Secretario. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
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N O M B R E S 

Antonio Valle García 
Juan Mielgo Molero . . . 
Cánd ido F e r n á n d e z 
Columbiano de la Vega. . . 
J o a q u í n Astorga 
Francisco Castro 
Eduardo Castro F e r n á n d e z . 
David Castro Sánchez . . . . 
Francisco F e r n á n d e z 
Rosendo F e r n á n d e z 
Alejandro Castro . . . . . . . . . 
José Bragado Muñoz 
Francisco García G ó m e z . . 
Marcelino F e r n á n d e z . 
Fausto Miguel Turienzo . . 
José Rodríguez García 
Gumersindo S u á r e z . . . . 
Antonio Campos 
Policeto Arias Suárez 
Ventura Trancho 
Miguel Mielgo Ramos. . . . 
Octaviano de Castro 
Saturnino Diez. , , , . 
Miguel Iglesias 
Manuel López Franco . . . . 
Orencio Nieto Postigo 
Angel F e r n á n d e z 
Darío García Vázquez 
Leopoldo Rodríguez . . . . . 
Victorino Soto Alvarez 
Pan ta león Giganto 
Aqui l ino Giganto ,, . 
Fél ix de la Hera Diez. , . . 
Pedro Rodríguez 
Antonio González 
Ricardo Moníiel 
Estefanía Candanedo. . . . 
José Villaverde Alvarez. . . . 
Felipe Reguera 
Bernabé F e r n á n d e z 
Francisco García G a r c í a . . 
Domingo V i lia lañe . 
J e r ó n i m o Huerga 
Fidel de Hoyos. 
Manuel Abraila 
Virgi l io Giménez . . . . . . 
Serafín Ramos 
Benigno Moldes . . . . 
Luis Fáb regas . . . . . 
Antonio Alonso 
Andrés Domínguez 
Julio Vega Herrero . . . . . . . . 
Gabriel Alvarez 
Segundo Aparicio 
S imón Mart ínez 
Eusebio F e r n á n d e z 
Vicente F e r n á n d e z 
Vicente Turrado Turrado . 
Ildefonso López López 
Eusebio Núñez . . . . 
F a b i á n Méndez • - • f 
Isidoro Reguera González . 
Agapito F e r n á n d e z . 
Gervasio Valle 
Laureano González 

V E C I N D A D 

Otero de Villadecanes . . 
La Nora 
Navianos 
Vega de los Arboles 
Palanquinos 
Bembibre 
Idem 
Idem 
Cebrones del Río 
San Mart ín de Torre. . . . 
Sahagún 
León 
Secarejo 
Cebrones del Río 
Santa Colomba 
Secarejo . . . . 
Manzaneda de Tor io . . . . 
Villanueva del Condado 
Sant ibáñez de O r d á s . . . . 
León . 
La Nora . . . . . . 
S a h a g ú n 
Cofiñal 
Sant ibáñez de la I s l a . . . . 
Garaballes . . . . . 
Sahechores . . . 
Mansilla de las M u í a s . . . 
Puente Domingo F ló rez . 
Riaño 
Villafranca 
Villarrabines 
Idem 
Vegaquemada 
Sopeña . . . , 
León 
Cabreros del Río 
Valle de Mansilla 
Bembibre 
Villacontilde 
Címanes del Tejar 
Perandones 
Mansilla de las M u í a s . . . 
Villaquejida . 
C rémenes . 
Puente de Orbigo 
Cistierna 
Salas de la Ribera 
Idem . . . . 
León : . 
San Martín de Torre 
Quintani l la de Yuso 
Roderos.. . .> 
Idem 
La Bañeza 
Fresno de la Vega 
Idem 
Valderas 
C a s t r o c a l b ó n . . 
Villafruela 
Bembibre. 
Trobajo del Camino. . . . 
Vil l iguer . 
Vil lahibiera 
Vega de Infanzones. . . . 
Castrocontrigo 
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75 
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P R O F E S I O N 

Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Empleado. 
Retirado. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Industr ial . 
Jornalero. 
I d e m \ 
Labrador . 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Sacerdote. 
Labrador. 
Jornalero. 
I d e m . 
Idem. 
Idem. 
Médico. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Ferroviario. 
Labrador. 
Sus labores. 
Jornalero. 
Idem. 
Herrero. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Ferroviario, 
Jornalero. 
Labrador. 
Ingeniero Industrial . 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 

León, 5 de Agosto de 1937.—(Segundo Año Triunfal) .—El Ingeniero Jefe, Luis Arias. 



Caja de Recluta de León nám. 56 
C I R C U L A R 

Ordenado por la Superioridad la 
Concentración de los reclutas del 
cuarto trimestre del reemplazo de 
1939, se hace saber por la presente 
que todos los individuos nacidos en 
los meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre y que son los comprendi
dos en dicho llamamiento, han de i n 
corporarse en esta Caja deReciuta,los 
pertenecientes a los partidos de As-
torga, La Bañeza y León, el día 23 
del actual, a partir de las nueve 
horas de su m a ñ a n a ; los de Saha-
gún . Valencia y Villafranca del Bier-
zo, el d ía 24; Ponferrada, Mur ías de 
Paredes, La Vecilla y Riaño, el día 
25 a partir de la misma hora. 

Asimismo se hace saber la obliga
c ión de incorporarse en los d ías se
ñ a l a d o s a todos aquellos individuos 
que pertenezcan a Cajas no liberadas 
y que estén comprendidos en dicho 
l lamamiento. 

Encarezco a los señores Alcaldes 
den las órdenes oportunas para que 
todos los individuos comprendidos 
en el repetido llamamiento se pre
senten en los d ías que se ordena. 

Igualmente y con el fin de revisar 
los individuos pertenecientes al p r i 
mer semestre y reemplazo de 1939 
que fueron excluidos por cortos de 
talla o enfermedad, d i s p o n d r á n los 
Alcaldes se presenten todos los i n d i 
viduos en esas condiciones, los de 
los partidos de Astorga, La Bañeza y 
La Vecilla el día 27 del actual a par
t i r de las nueve de su m a ñ a n a ; los 
de León, Mur ías y Riaño , el día 28; 
los de Ponferrada y Valencia de Don 
Juan, el d ía 29 y los de S a h a g ú n y 
Villafranca el día 30. Con estos ind i 
viduos para revisión ha de venir un 
comisionado por el Ayuntamiento 
con duplicada re lac ión d é l o s com
prendidos en ella. 

Si a lgún Ayuntamiento no tuviese 
individuos no es necesaria la presen
cia de Comisionado, pero si comu
n icac ión en que haga constar tal ex
tremo. 

León, 12 de Agosto de 1937.—(Se
gundo Año Triunfa l )—El Capi tán Je
fe accidental, Manuel Pellilero* 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Cácatelos 
Esta Corporac ión , en sesión de 

ayer, día 8 del corriente, a c o r d ó 
abrir un concurso por t é r m i n o de 
diez días , para proveer con carác te r 
interino la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento, que se encuen
tra vacante, con arreglo a la Orden 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL del 
24 de Junio pasado, bien entendido 
que esta inter inidad no constituye 
derecho alguno. 

Los concursantes p re sen ta rán ins
tancias debidamente reintegradas, 
a c o m p a ñ a d a s de los siguientes do
cumentos: 

a) Justificante indubitado de per
tenecer al Cuerpo de Secretarios. 

b) Certificado de antecedentes pe
nales y de no estar procesado. 

c) Certificado de buena conducta 
profesional, expedido por la ú l t i m a 
Alcald ía en donde pres tó sus servi
cios. 

d) Certificaciones del Sr. Alcalde 
del Ayuntamiento, del Sr. Coman
dante de la Guardia Civ i l del Puesto 
y del P á r r o c o del lugar donde haya 
tenido su residencia antes y después 
del 16 de Jul io del a ñ o ú l t imo , de 
las que resulte adhes ión incondicio
nal y sin reservas al Glorioso Movi 
miento Nacional, y sus antecedentes 
de conducta en el triple aspecto de 
moral , social y polí t ico. 

No obstante, esta Alcaldía se re
serva el derecho de adquir i r por sí 
propia los informes y antecedentes 
que estime pertinentes, relativos a 
los concursantes. 

Cacabelos, a 9 de Agosto de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alcal 
de, José González Flórez . 

Ayuntamiento de 
Villafer 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu las 
personales de este Ayuntamiento del 
a ñ o actual, queda expuesto al pú
blico en la Secretar ía por un plazo 
de diez días , durante los cuales, y en 
los cinco siguientes, p o d r á n formu
larse contra el mismo las reclama
ciones que procedad. 

Villafer, a 9 de Agosto de 1937 (Se
gundo Año Triunfal) .—El Alcalde, 
Antonino Pastor. 

Ayuntamiento de . 
Villadecanes 

Formados por la Junta General co
rrespondiente, los documentos y re
lac ión general del repartimiento ge

neral de utilidades del a ñ o de 1937 
quedan expuestos al públ ico duran
te el plazo de quince d ías hábiles 
en las oficinas de Secre tar ía de este 
Ayuntamiento, durante cuyo plazo 
y tres d ías m á s se a d m i t i r á n por d i 
cha Junta las reclamaciones que se 
produzcan por las personas o enti-
dades comprendidas en el reparti
miento, debiendo venir toda recla
m a c i ó n fundada en hechos concre
tos, precisos y determinados, y con
tener las pruebas necesarias para la 
just i f icación de lo reclamado, todo 
ello conforme al Estatuto Municipal , 
en sus a r t ícu los 509, 510 y 511. 

Villadecanes, 10 de Agosto de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alcal
de, Sergio F. Castillo. 

Ayuntamiento de 
Ríoseco de Tapia 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
para el ejercicio de 1937, se halla 
expuesto al púb l i co en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
diez días , durante los cuales y cinco 
m á s p o d r á n los interesados formular 
las reclamaciones que estimen per
tinentes. 

Rioseco de Tapia, 3 de Agosto 
de 1937 (Segundo Año Triunfal) . -
E l Alcaide, Luis Iglesias. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Hab iéndose extraviado las pape
letas de e m p e ñ o n ú m e r o s 826- 1.160 
del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de León, se hace públ ico 
que si antes de quince días , a contar 
de la fecha de este anuncio, no se 
presentara r ec l amac ión alguna, se 
expedi rá duplicado de la misma, 
quedando anulada la primera. 

N ú m . 309.-4,50 ptas. 

BANCO MERCANTIL -- CACABELOS 
Habiéndose extraviado la libreta 

de esta Caja de Ahorros n ú m e r o U . 
se pone en conocimiento del públi
co que si transcurridos quince días, 
a partir de la pub l i cac ión de este 
anuncio, no se presenta rec lamac ión 
alguna, se procederá a extender un 
duplicado de la misma. 

N ú m . 310.-4,50 ptas. 

L E O N 

Imp. de la Dipu tac ión provincia^ 
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